
 
 

Cipolletti, 03 de abril de 2024. 

VISTO: 

LA NECESIDAD DE SANCIONAR EL MANUAL DE MISIONES Y FUNCIONES, 
ORGANIGRAMA Y GENERAR UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INTERNO PARA EL 
ÁREA DE CONTRALORÍA. - 

CONSIDERANDO: 

  Que la Contraloría Municipal se rige por la Carta Orgánica Municipal, el reglamento 
Interno de Contraloría Anexo I de la Resolución 03/2014.- 

  Que asimismo es necesario crear un procedimiento de actuación interna para que los 
funcionarios y agentes que presten servicio en el área lo realicen por procedimientos reglados, 
para su seguridad y de las actuaciones que lleven adelante. - 

  Que ello es facultad de esta autoridad conforme artículo 110 de la Carta Orgánica 
Municipal. – 

 

QUE POR ELLO EL CONTRALOR DE LA MUNICIPALIDAD DE CIPOLLETTI CR. DANIEL 
HERCZEG 

RESUELVE 

    CAPITULO I- ORGANIGRAMA. - 

ARTICULO Nº 1: DISPONGASE el organigrama de trabajo identificado como anexo I.- 

ARTICULO Nº 2: MANUAL DE MISIONES Y FUNCIONES  

2.1.-EL CONTADOR FISCAL. 

a) Asegurar en el desempeño de sus funciones específicas, la observancia de la 
Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia, la Carta Orgánica municipal, las leyes, 
decretos, ordenanzas y resoluciones que como consecuencia de las mismas se dicten; 

b) Asesorar e informar al Contralor en temas específicos, en el quehacer de los 
Profesionales de Ciencias Económicas (Contador Público) y en particular en lo referente a la 
Administración Pública Municipal; 

c) Subrogar al Contralor Municipal en ausencia temporaria del mismo;  

d) Intervenir en las actuaciones que le sean asignadas en forma permanente en función 
de un procedimiento preestablecido, y en todas aquellas que le remita el Contralor; 

e) Participar en reuniones con personal y/o funcionarios del Poder Ejecutivo y Legislativo 
Municipal, cuando sea propuesto por el Contralor;  

f) Atender, a solicitud del Contralor Municipal, las relaciones con los Poderes Públicos de 
la Nación, de la Provincia y de otras Provincias, y adoptar las medidas que aseguren el normal 
desarrollo de las mismas g) Coordinar con la Secretaría Técnica Administrativa, las tareas de 
control y seguimiento de la documentación que ingrese a la Contraloría, velando por el 
cumplimiento de los plazos a que estuvieran sujetas dichas tramitaciones; 

h) Velar por el debido y oportuno cumplimiento de las decisiones y peticiones originadas 
por la Contraloría;  
















